
Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

Radicación 41-001-31-10-003-2021-00354-00 1 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). - 
 

 

RADICACIÓN: 2021-00354 

PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: NINI YOANA CORTES OSORIO 

DEMANDADO: CARLOS EDUARDO DIAZ GUTIERREZ 

 
 

En razón a lo solicitado por el abogado Carlos Torres 

mediante memorial el 15 de septiembre hogaño, se les amplía el término para 

allegar el trabajo de partición requerido.  

 

De esta forma, deben allegar dicho trabajo de partición 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

so pena de nombrar terna de partidores para tal encargo.  

 

Notifíquese. 
 
 
 
 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
Juez 

 
E.C. 
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